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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PORCUNA (JAÉN)

2018/1175 Plazo de información pública del procedimiento de Consulta Popular Local por
solicitud vecinal. 

Anuncio

Don Miguel Antonio Moreno Lorente, Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad de Porcuna (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de marzo de 2018,
adoptó acuerdo sobre Iniciación de procedimiento de Consulta Popular Local por solicitud
vecinal, por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2/2001, de 3
de mayo, sobre Consultas Populares Locales de Andalucía, se somete a información
pública, por periodo de veinte días hábiles, para que cualquier persona física o jurídica
pueda efectuar las alegaciones que considere procedentes.

Porcuna, a 14 de Marzo de 2018.- El Alcalde, MIGUEL A. MORENO LORENTE.
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